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SUPERINTENDENCIA 
DE BANCOS 

Resolución No. SB-2018-1207 
Página No. 4 

ARTÍCULO 1.- En el título XVII "De las calificaciones otorgadas por la 
Superintendencia de Bancos", del libro 1 "Normas de control para las entidades de los 
sectores financieros público y privado" de la Codificación de las Normas de la 
Superintendencia de Bancos, incluir como capítulo V el siguiente: 

"CAPÍTULO V 
NORMA DE CONTROL PARA LA CALIFICACIÓN DE OFICIALES DE 

CUMPLIMIENTO DE LAS ENTIDADES CONTROLADAS POR LA 
SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 

ARTÍCULO 1.- Podrán ser oficiales de cumplimiento titulares y suplentes. las personas 
naturales previamente calificadas por la Superintendencia de Bancos, que demuestren 
conocimiento en el área técnica u operativa de prevención de lavado de activos. y del 
financiamiento del delito de una entidad de los sectores financieros público o privado, 
o en el Banco Central del Ecuador.

La calificación constituye la autorización que extiende la Superintendencia de Bancos. 
que permite al oficial de cumplimiento ofrecer sus servicios a las entidades controladas 
por este organismo. 

ARTÍCULO 2.- Los oficiales de cumplimiento deben ser funcionarios que formen parte 
de la alta gerencia en la entidad, y tener capacidad decisoria y autonomía para 
desarrollar su gestión, de manera que puedan disponer la implementación de medidas 
que deban ser adoptadas en aplicación de los mecanismos de prevención diseñados, 
acogidos o requeridos por la entidad. 

Tratándose de un grupo financiero, los oficiales de cumplimiento titular y suplente, 
previamente calificados por la Superintendencia de Bancos, podrán ejercer dichos 
cargos en una, varias o todas las entidades que conforman el mencionado grupo, en 
cuyo caso deben ser designados por el directorio de cada una de las entidades del 
grupo en las cuales van a desempeñarse en tal calidad. 

Los oficiales de cumplimiento titular y suplente no pueden desempeñar ninguna otra 
dignidad o función en entidades controladas, salvo la de oficiales de cumplimiento 
titular y suplente cuando se trate de un grupo financiero. 

Las entidades controladas por la Superintendencia de Bancos. para contratar los 
servicios de oficiales de cumplimiento, deberán verificar que éstos se encuentren 
previamente calificados. El incumplimiento de esta disposición será motivo de sanción 
a las partes contratantes de acuerdo con lo dispuesto en el Código Orgánico 
Monetario y Financiero y en la normativa vigente según corresponda: 

ARTÍCULO 3.- Para obtener la calificación de oficial de cumplimiento titular o suplente, 
el interesado deberá presentar a la Superintendencia de Bancos la solicitud de 
calificación, debidamente suscrita. 

/_ Dich
/ 

olicitud deberá contener al menos la siguiente información: 
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